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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUTO DESIGNA CURADOR 

FECHA Veintidós (22) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2019 00595 00 

DEMANDANTE ROSALBA BERRIO TAMAYO 

DEMANDADAS COLPENSIONES Y OTROS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 
Surtido como se encuentra el emplazamiento de la codemandada MARIA 
VICTORIA ARBOLEDA TAMAYO, el Despacho con base en el numeral 7º del 

artículo 48 del Código General del Proceso, designa como curador ad-litem de 
la mencionada demandada al abogado FRANCISCO JAVIER MANTILLA REY 

quien porta la T.P. No. 226.483. del C. S. de la J., y se localiza en la dirección  
Calle 47C # 83-05 of. 1001 Medellín, en el número telefónico: 315 845 12 62  y 

Correo electrónico: abogadofranciscomantilla@hotmail.com 
 

Se ordena a la parte demandante que comunique la designación al referido 
curador por el medio más expedito, advirtiéndole que el presente nombramiento 

es de forzosa aceptación, conforme lo regula la norma en cita.    
 

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 
Firmado Por: 

 

Gimena Marcela Lopera Restrepo 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 017 

Medellin - Antioquia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
0e926c652313b8667dc28dd8b284eaef99add0392ec18fb0a4742d8998

adeeaf 

Documento generado en 22/10/2021 06:30:02 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:abogadofranciscomantilla@hotmail.com

